
 

 

 

 

ANALISIS DE LA NECESIDAD 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Objeto 
 

PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN DEL ÁREA DE 
CONTABILIDAD DE LA DIRECCIÓN DISTRITAL DE LIQUIDACIONES. 

 
Barranquilla - Atlántico 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
ENERO 2026 

 
 
 



 

 

ANALISIS DEL SECTOR 
Decreto Reglamentario 1082 de 2015 

 
1. INTRODUCCION:  

 
A  continuaciòn se presentara el estudio del sector econòmico y de los oferentes por parte de la 
entidad pública conforme a lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015, para 
adelantar el proceso de contratacion directa  para la prestacion de servicios profesionales y de 
apoyo a la gestion y la consecuente celebración del contrato. 
 
En virtud del objeto contractual se evidencia que de acuerdo a las obligaciones que se desarrollaran 
en la ejecución, estas pueden ser ejecutadas por una persona natural que tenga la formación 
profesional y la idoneidad y experiencia en las actividades a desarrollar. 
 

2. OBJETO CONTRACTUAL: 
 

PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN DEL ÁREA DE 
CONTABILIDAD DE LA DIRECCIÓN DISTRITAL DE LIQUIDACIONES. 
.   
 

3. ANALISIS DEL SECTOR:  
 

A. NECESIDAD DEL SERVICIO Y JUSTIFICACIÓN DE CONTRATACION  
 

De conformidad con los postulados definidos en el numeral 7 del Artículo 25 de la Ley 80 de 1993, 
corresponde a la entidad estatal contratante, señalar la conveniencia o inconveniencia del objeto a 
contratar y las autorizaciones y aprobaciones para ello, por lo que se analizarán o impartirán con 
antelación al inicio del proceso de selección del contratista o al de la firma del contrato, según sea el 
caso. 
 
El mismo artículo en su numeral 7 y 12 del artículo 25, establece que con antelación a la apertura 
del procedimiento de selección o de la firma del contrato, deberán elaborarse los estudios, diseños 
y proyectos requeridos, aplicable a todas las modalidades o forma de contratación Estatal: como son 
Selección de Licitación Pública, Selección Abreviada, Concurso de Mérito y Contratación Directa en 
virtud del principio de transparencia art 24 Numeral 1- Ley 80 de 1993. 
 
Los Servidores Públicos están obligados a buscar el cumplimiento de los fines de la contratación, a 
vigilar la correcta ejecución del objeto contratado y proteger los derechos de la entidad, del contratista 
y de los terceros que puedan verse afectados por la ejecución del contrato. 
 

El artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 establece cuatro (4) modalidades de selección, dentro de las 
cuales se enuncia la de “Contratación Directa” que procede, entre otras causales en los contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión cuando se trate de servicios 
de carácter intelectual y que derivan del cumplimiento de las funciones de la entidad contratante. 

 
De conformidad con el Decreto Ley 663 de 1993 y el Decreto 2211 de 2004 es función del Liquidador 
suscribir como representante legal, los contratos necesarios para el cumplimiento de los objetivos 
del proceso liquidador respectivo 
 

De conformidad con el artículo 50 del Decreto 2211 de 2004, aplicable por expresa disposición de 
la Ley 1105 de 2006, reza: 

 
Celebración de contratos. En concordancia con lo previsto en el numeral 11 del artículo 301 del 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, el Liquidador podrá suscribir directamente convenios o 
contratos de mandato con otras instituciones financieras intervenidas, con terceros e incluso con el 
Fondo de Garantías de Instituciones Financieras, mediante los cuales contrate la realización de 
actividades relacionadas con la liquidación 
 

Igualmente, el Liquidador podrá constituir patrimonios autónomos y encargos fiduciarios o celebrar 
todo tipo de contratos para la administración y enajenación de los activos remanentes y para el 
pago de las obligaciones a cargo de la institución financiera en liquidación. En todo caso, deberá 
obtener la autorización del Fondo de Garantías de Instituciones Financieras en los casos previstos 



 

 

en el literal n) del numeral 1 del artículo 320 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y demás 
previstos en la ley. 

 
Para el cumplimiento del propósito señalado en este literal, atendiendo a circunstancias particulares 
como el tamaño de la institución, el número de acreedores, la naturaleza de los activos remanentes, 
los costos, entre otros factores, el Liquidador podrá contratar personas naturales o jurídicas de 
derecho público o privado que de conformidad con su objeto social puedan actuar como colectores 
de instituciones financieras intervenidas, o prestar servicios especializados en administración, 
gestión y enajenación de los activos para la cancelación de los pasivos a cargo de instituciones 
financieras en liquidación 
 
Cuando el objeto del contrato recaiga sobre labores de administración, gestión y enajenación de 
activos y de cancelación o pago de los pasivos a cargo de la respectiva institución financiera en 
liquidación, con independencia de la modalidad contractual que las entidades financieras sujetas a 
toma de posesión y liquidación forzosa administrativa se adopte, el respectivo contrato se sujetará a 
las reglas previstas en el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, en la Ley 510 de 1999, en el 
presente decreto, en los instructivos del Fondo de Garantías de Instituciones Financieras y a lo 
dispuesto en los actos administrativos expedidos por el Liquidador…” 
 
La Dirección Distrital de Liquidaciones es un establecimiento público sin ánimo de lucro del Orden 
Distrital adscrito a la Secretaría de Hacienda Distrital, creado mediante Decreto 0254 de 2004 y 
modificada su denominación mediante Decreto 0182 de 2005, con personería jurídica, autonomía 
administrativa y patrimonio independiente, que al tenor del Articulo Décimo Cuarto del Decreto 254 
de 2004 y Artículo Décimo quinto es función del Superintendente Distrital de Liquidaciones celebrar 
contratos y todos los actos que tiendan a la realización del objeto social sometiendo previamente a 
la Junta Directiva aquellos negocios en que ella debe intervenir por razón de la naturaleza o la 
cuantía de la operación, los cuales estarán sujetos a los parámetros de la Ley 80 de 1993 y demás 
Decretos reglamentarios. 

 
Que la DIRECCIÓN DISTRITAL DE LIQUIDACIONES tiene como objeto social la toma de 
posesión, apertura, ejecución y culminación de los procesos de reestructuración administrativa y/ o 
disolución y liquidación de los entes descentralizados y establecimientos públicos del distrito de 
Barranquilla que actualmente se encuentren en curso o estén por iniciarse, así como la 
administración de las situaciones jurídicas de entes que ya se encuentren liquidados. 

 
 

B. PERSPECTIVA COMERCIAL 
 
PIB desde el enfoque de la producción 
 
En el tercer trimestre de 2025pr, el Producto Interno Bruto en su serie original, crece 3,6% respecto 
al mismo periodo de 2024 (ver tabla 1). Las actividades económicas que más contribuyen a la 
dinámica del valor agregado son: 
 

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; 
Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 8,0% 
(contribuye 1,3 puntos porcentuales a la variación anual).  

 
• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; 

Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 5,6% (contribuye 1,2 
puntos porcentuales a la variación anual). 

 
• Industrias manufactureras crece 4,1% (contribuye 0,5 puntos porcentuales a la variación 

anual). 
 

En lo corrido del año 2025, respecto al mismo periodo del año anterior, el Producto Interno Bruto 
presenta un crecimiento de 2,8%. Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica 
del valor agregado son: 
 

• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; 
Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 5,1% (contribuye 1,0 
puntos porcentuales a la variación anual). 

 
• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; 



 

 

Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 4,4% 
(contribuye 0,7 puntos porcentuales a la variación anual).  

 
• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 4,1% (contribuye 0,4 puntos 

porcentuales a la variación anual). 
 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie ajustada por 
efecto estacional y calendario crece 1,2%. Cuando se observa el comportamiento de las actividades 
económicas relacionadas:  
 
• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; 
Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 3,4%.  
 
• Actividades financieras y de seguros crece 2,3%.  
 
• Industrias manufactureras crece 1,5%. 
 

 
 
 
 
Actividades profesionales, científicas y técnicas 
 
En el tercer trimestre de 2025, el valor agregado de las actividades profesionales, científicas y 
técnicas; y actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 1,1% en su serie original, 
respecto al mismo periodo de 2024. Esta dinámica se explica por los siguientes comportamientos 
(ver tabla 11):  
 

• Actividades profesionales, científicas y técnicas crece 0,7%.  
 

• Actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 1,4%.  
 
Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional y 
calendario, el valor agregado de las actividades profesionales, científicas y técnicas; y actividades 
de servicios administrativos y de apoyo decrece en 0,1%, cuando se observa el comportamiento de 
las actividades económicas relacionadas: 



 

 

 
• Actividades profesionales, científicas y técnicas crece 0,1%.  

 
• Actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 0,1%. 

 
 

 
 
 
Indicadores de mercado laboral mes y trimestre móvil para el total nacional y total 13 ciudades 
y áreas metropolitanas 
 
Total nacional mensual 
 
Para el mes de noviembre de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue 7,0%, lo que 
representó una disminución de 1,1 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 (8,2%). La 
tasa global de participación se ubicó en 64,7%, lo que significó un aumento de 1,0 puntos 
porcentuales frente a noviembre de 2024 (63,7%). Finalmente, la tasa de ocupación fue 60,2%, lo 
que representó un aumento de 1,6 puntos porcentuales respecto al mismo mes del año anterior 
(58,5%). 
 

 
 
Total 13 ciudades y áreas metropolitanas mensual 
 
En noviembre de 2025, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas 
fue 7,3%, mientras que en noviembre de 2024 fue 8,0%. La tasa global de participación se ubicó en 



 

 

67,4% y la tasa de ocupación en 62,5%, estas tasas en el mismo mes del año anterior fueron 66,7% 
y 61,4%, respectivamente. 
 
 

 
 
 

Población ocupada según rama de actividad, mes noviembre 2025 
 
En el mes de noviembre de 2025, el número de personas ocupadas en el total nacional fue 24.599 
miles de personas. Las ramas que más aportaron positivamente a la variación de la población 
ocupada fueron Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca (1,3 puntos porcentuales); 
Alojamiento y servicios de comida (1,0 puntos porcentuales) y Construcción (0,8 puntos 
porcentuales). 
 

 
 

C. PERSPECTIVA LEGAL:  
 



 

 

La Dirección Distrital de Liquidaciones pretende contratar los servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión de un CONTRATISTA que sirva de soporte a la entidad en todos los procesos contractuales. 
 
Contrato de servicios de apoyo a la gestión enmarcado entre otros, dentro de los siguientes aspectos 
legales: 
 
El numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, define el Contrato de Prestación de Servicios así: 
“Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar 
actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo 
podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con 
personal de planta o requieran conocimientos especializados.”. 
 
Por su parte el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015 define este tipo de contratos indicando 
 
“. Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a 
determinadas personas naturales. Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de 
contratación directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona 
natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la 
Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se 
trate. En este caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, 
de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita. 
 
Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual 
diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, 
así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales. 
 
La Entidad Estatal, para la contratación de trabajos artísticos que solamente puedan encomendarse 
a determinadas personas naturales, debe justificar esta situación en los estudios y documentos 
previos. 

 
“…serán entonces contratos de “prestación de servicios profesionales” todos aquellos cuyo 
objeto esté determinado materialmente por el desarrollo de actividades identificables e intangibles 
que impliquen el desempeño de un esfuerzo o actividad tendiente a satisfacer necesidades de las 
entidades estatales en lo relacionado con la gestión administrativa o funcionamiento que ellas 
requieran, bien sea acompañándolas, apoyándolas o soportándolas, al igual que a desarrollar estas 
mismas actividades en aras de proporcionar, aportar, apuntalar, reforzar la gestión administrativa o 
su funcionamiento con conocimientos especializados, siempre y cuando dichos objetos estén 
encomendados a personas catalogadas de acuerdo con el ordenamiento jurídico como 
profesionales. En suma, lo característico es el despliegue de actividades que demandan la 
aprehensión de competencias y habilidades propias de la formación profesional o especializada de 
la persona natural o jurídica, de manera que se trata de un saber intelectivo cualificado. 
(…) 
 
e) El contrato de prestación de servicios de simple apoyo a la gestión.  
 
“….se entiende entonces por contratos de “apoyo a la gestión” todos aquellos otros contratos de 
“prestación de servicios” que, compartiendo la misma conceptualización anterior, esto es, el 
desempeño de actividades identificables e intangibles, el legislador permite que sean celebrados por 
las entidades estatales pero cuya ejecución no requiere, en manera alguna, de acuerdo con las 
necesidades de la administración (previamente definidas en los procesos de planeación de la 
Entidad), de la presencia de personas profesionales o con conocimientos especializados. 
 
 Se trata entonces de los demás contratos de prestación de servicios, caracterizados por no ser 
profesionales o especializados, permitidos por el artículo 32 No 3º de la Ley 80 de 1993, esto es, 
que involucren cualesquiera otras actividades también identificables e intangibles que evidentemente 
sean requeridas por la entidad estatal y que impliquen el desempeño de un esfuerzo o actividad de 
apoyo, acompañamiento o soporte y de carácter, entre otros, técnico, operacional, logístico, etc, 
según el caso, que tienda a satisfacer necesidades de las entidades estatales en lo relacionado con 
la gestión administrativa1 o funcionamiento de la correspondiente entidad, pero sin que sean 

 
 

 
Sobre la diferencia entre contrato de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 
el Consejo de Estado ha señalado  



 

 

necesarios o esenciales los conocimientos profesionales o especializados para su ejecución, los 
cuales, como se ha advertido, se reservan exclusivamente para el “contrato de prestación de 
servicios profesionales”, y no para éstos de simple “apoyo a la gestión”.  
(…) 
 
Así las cosas, conviene, para mayor claridad expositiva, precisar que en el marco del contrato de 
simple prestación de servicios de apoyo a la gestión, las necesidades que pretenden ser satisfechas 
por la Administración no comprometen, en modo alguno las actividades que son propias de 
conocimientos profesionales o especializados; aun así, ello no excluye que dentro de esta categoría 
conceptual se enmarquen actividades de carácter técnico las cuales, requiriendo un despliegue 
intelectivo, no recaen dentro del concepto de lo profesional, así como otras necesidades en donde, 
según las circunstancias, el objeto contractual demanda la ejecución de acciones 
preponderantemente físicas o mecánicas; es decir, se trata de una dualidad de actividades dentro 
del concepto “de simple apoyo a la gestión”; unas con acento intelectivo y otras dominadas por 
ejecuciones físicas o mecánicas. Lo distintivo, en todo caso, es que no requiere que sean cumplidas 
con personal profesional.  
 
Ahora bien, respecto de la modalidad de selección bajo la cual las entidades estatales pueden 
contratar la prestación de los servicios profesionales, la procedente es la contratación directa, así: 
 
• Literal H, Numeral 4 del Artículo 2 de la Ley 1150 de 2007: “(…) 4. Contratación directa. La 
modalidad de selección de contratación directa, solamente procederá en los siguientes casos: (…) 
h) Para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de 
trabajos artísticos que sólo puedan encomendarse a determinadas personas naturales”. 
 
• El artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015 dispone: “Contratos de prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo 
pueden encomendarse a determinadas personas naturales. Las Entidades Estatales pueden 
contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios profesionales   y de 
apoyo a la gestión con persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del 
contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y 
relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya 
obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita. 
 
Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual 
diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la entidad; así 
como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales (…)”. 
 
Se procedió a la busca de contratos similares celebrados por la entidades: 

 
D. PERSPECTIVA COMERCIAL: 

La actividad económica está dividida en sectores económicos. Cada sector se refiere a una parte 

de la actividad económica cuyos elementos tienen características comunes, guardan una unidad y 
se diferencian de otras agrupaciones. Su división se realiza de acuerdo a los procesos de producción 
que ocurren al interior de cada uno de ellos. La división de los sectores es la siguiente:1. Sector 
primario o sector agropecuario.2. Sector secundario o sector Industrial.3. Sector terciario o sector 
de servicios. 

El sector terciario incluye todas aquellas actividades que no producen una mercancía en sí, pero que 
son necesarias para el funcionamiento de la economía. Como ejemplos de ello tenemos el comercio, 
los restaurantes, los hoteles, el transporte, los servicios financieros, las comunicaciones, los servicios 
de educación, los servicios profesionales y de apoyo a la gestión, el Gobierno, etc. 
 
Es indispensable aclarar que los dos primeros sectores producen bienes tangibles, por lo cual son 
considerados como sectores productivos. El tercer sector se considera no productivo, puesto que no 
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produce bienes tangibles, pero, sin embargo, contribuye a la formación del ingreso nacional y del 
producto nacional. 
 
Ahora bien, los honorarios que se deben cancelar al contratista, teniendo en cuenta que el perfil y la 
experiencia requerida tiene como referencia los honorarios cancelados a profesionales contratados 
para cumplir con objetos similares al contratado en este objeto en el nivel profesional, cuya exigencia 
de requisitos es:  
 
- Propuesta 
- Copia de Cédula de Ciudadanía  
- Registro Único Tributario de la DIAN (RUT) actualizado 
- Formato Único de Hoja de Vida (SIGEP) O Formato Único de Hoja de Vida  
- Declaración Juramentada de Bienes y Rentas (SIGEP) O Declaración Juramentada de Bienes 

y Rentas  
- Certificados de Estudios o copia de diplomas de acuerdo al perfil requerido(si aplica) 
- Fotocopia de Tarjeta/Matrícula Profesional (si aplica) 
- Certificado de Vigencia de Tarjeta Profesional (si aplica) 
- Certificado de Antecedentes Disciplinarios como profesional (si aplica) 
- Certificados de experiencia y/o copias de contratos  
- Certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la Nación.  
- Certificado de no reportado en el Boletín de Responsables Fiscales expedido por la Contraloría 

General de la República. 
- Certificado de antecedentes Judiciales (Ponal) 
- Certificado de Inexistencia de Medidas Correctiva (Ponal) 
- Certificación de afiliación al sistema integral de seguridad social (salud y pensión) como 

cotizante independiente, con estado activo o la certificación de pago de obligaciones del mes 
de presentación de la propuesta o el inmediatamente anterior. 

- Certificacion bancaria 
- Examen pre-ocupacional. 
- Certificado REDAM. 
- Constancia consulta Portal Anticorrupcion de Colombia (PACO) 
- Certificado de inhabilidades e incompatibilidades de Colombia Compra Eficiente 

 
E. PERSPECTIVA FINANCIERA: 

 
Dado que las obligaciones que demande el objeto contractual pueden ser adelantadas por una 
persona natural, la cual no está obligada a llevar ni reportar estados financieros, se establece que la 
perspectiva del presente numeral NO APLICA. 
 

F. PERSPECTIVA ORGANIZACIONAL: 
 
Dado que las obligaciones que demande el objeto contractual pueden ser adelantadas por una 
persona natural, la cual no está obligada a acreditar una estructura organizacional para el 
cumplimiento de las mismas, la perspectiva del presente numeral NO APLICA. 
 

G. PERSPECTIVA TÉCNICA: 
 
Para la contratación de los servicios, la persona natural debe cumplir el siguiente perfil: Profesional 
en derecho con especialidad, que acredite dos (2) años de experiencia profesional relacionada con 
el objeto a contratar.  

 

1. Brindar asesoría y apoyo al área financiera y al área contable de la Dirección 
Distrital De Liquidaciones. 

2. Brindar apoyo en la realización de los comprobantes de egreso. 
3. Brindar apoyo en el archivo de los estados financieros y conciliaciones bancarias 

de la entidad. 
4. Archivar los ingresos, egresos, órdenes de giro y órdenes de pago. 
5. Realizar escaneo de todas las carpetas y documentos del área financiera Brindar 

apoyo general al archivo del área financiera de la DDL. 
6. Organizar y remitir las cuentas de cobro de los contratistas y sus respectivos 

soportes de pago al área de contratación de la entidad 
7. Brindar apoyo al archivo general del área contable y el área financiera de la DDL. 
8. Asistir a las reuniones a las que sea convocado. 
9. Desarrollar el objeto del contrato personalmente y bajo su responsabilidad. 



 

 

10. Legalizar el contrato. 
11. Acatar las instrucciones que durante el desarrollo y/o ejecución del objeto 

contractual se le impartan por parte de la DDL, sin que esto indique subordinación 
laboral. 

12. Obrar con lealtad y buena fe en las diferentes etapas contractuales. 
13. Garantizar la calidad del servicio prestado. 
14. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con 

el fin de obligarlo a hacer u omitir algún acto o hecho. 
15. Informar inmediatamente a la entida contratante y a las autoridades competentes 

para que se tomen los correctivos necesarios sobre lo anotado en el numeral 
anterior. 

16. Las demás obligaciones designadas por el supervisor. 
 

Educación: formación profesional o tecnológica o técnica profesional o Bachiller, o cursos específicos 
de educación no formal según corresponda 
 
Experiencia: Se entiende por experiencia los conocimientos, las habilidades y las destrezas 
adquiridas o desarrolladas mediante el ejercicio de una profesión, arte u oficio. 
 
Experiencia Profesional. Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación de todas las materias 
de la respectiva formación profesional, tecnológica o técnica profesional, en el ejercicio de las 
actividades propias de la profesión o disciplina exigida para el desempeño de la actividad a 
desarrollar 
 
Experiencia Relacionada. Es la adquirida en el ejercicio de la labor o en una determinada área de 
trabajo, o de la profesión ocupación, arte u oficio. 
 
NOTA: Estas experiencias deben ser analizadas de acuerdo con el soporte que se requiera 
dependiendo las actividades a realizar 
 
 
 
 
 Original firmado 
EVANGELINA MOLINARES CONTRERAS 

Jefe de la Oficina Jurídica y Gestión Humana  
Dirección Distrital De Liquidaciones.  


